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Introducción

El Consejo de Administración de INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (Inditex, S.A.) (en adelante, Indi-

tex), ha ido modificando sus normas de gobierno corporativo en línea con las tendencias más exigentes 

en esta materia y de conformidad con los códigos de buen gobierno y, en su caso, regulaciones apro-

badas en esta materia. Entre dichas adaptaciones y modificaciones, están las referentes al Reglamento 

del propio Consejo de Administración, de entre las cuáles destacaron aquéllas encaminadas a reforzar 

las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, bien ampliando sus atribuciones ya 

existentes bien asignándole otras nuevas.

El presente documento, formulado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en su sesión de 9 

de junio de 2008, constituye el tercer informe anual de actividades elaborado por dicho órgano.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Inditex: origen y 
evolución, regulación y composición

Origen y evolución

El Consejo de Administración de Inditex, en su reunión de 20 de julio de 2000, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 29.3 de los Estatutos Sociales y a fin de ajustarse a las directrices del Informe 

elaborado por la Comisión para el estudio de un Código Ético para el gobierno de las sociedades (“Código 

Olivencia”), aprobó un Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración.

El artículo 15 del citado Reglamento creó la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, atribuyéndole 

las competencias pertinentes de conformidad con el referido Código Olivencia.

Posteriormente, en su reunión de 20 de marzo de 2003, el Consejo de Administración de la Sociedad 

acordó:

1) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los Estatutos Sociales, mediante una 

nueva redacción de su artículo 32, a fin de incluir en los mismos la regulación de la Comisión de Nom-

bramientos y Retribuciones.

2) Aprobar la modificación del Reglamento del Consejo de Administración, aclarando y armonizando 

alguna de las funciones de la Comisión. 

Posteriormente, el Consejo de Administración celebrado el 10 de junio de 2004, aprobó un nuevo Texto 

Refundido del Reglamento del Consejo de Administración, en el que se volvió a reforzar la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones mediante la inclusión de una nueva competencia, relativa a la necesidad 
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de que esta Comisión informe, con carácter previo a su celebración, acerca de los contratos de personal 

con cláusula de garantía o blindaje.

Por último, el Consejo de Administración celebrado el 11 de diciembre de 2007, aprobó un nuevo Texto 

Refundido del Reglamento del Consejo de Administración con el objeto de adaptar el mismo a las Re-

comendaciones del Código Unificado. Esta reforma amplió las competencias de la Comisión de Nombra-

mientos y Retribuciones asumiendo las Recomendaciones dispuestas en esta materia por dicho Código 

Unificado. 

Regulación

El vigente artículo 32 de los Estatutos sociales dispone:

Artículo 32.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones

1.- En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de Nombramientos y Retribucio-

nes integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, que deberán ser en su totalidad 

consejeros independientes.

A estos efectos, se entenderá que son consejeros independientes los que reúnan los requisitos a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 31.1. 

2.- El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será nombrado por el Consejo de Admi-

nistración de entre sus miembros. 

3.- Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de Nombramientos y Retribucio-

nes tendrá, cuando menos, las siguientes responsabilidades básicas:

(a) Informar las propuestas de nombramiento de consejeros previamente a su nombramiento por 

la Junta General de Accionistas o, en su caso, por el Consejo de Administración por el procedi-

miento de cooptación.

(b) Informar sobre el nombramiento de los cargos internos (Presidente, Vicepresidente(s), Conseje-

ro Delegado, Secretario y Vicesecretario) del Consejo de Administración.

(c) Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una de las Comisiones.

(d) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la selección de los altos directivos de 

la Sociedad e informar sobre el nombramiento o destitución de los directivos con dependencia 

inmediata del Consejo de Administración, incluido el Consejero Delegado.
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(e) Informar anualmente al Consejo sobre la evaluación de desempeño de la alta dirección de la 

Sociedad, y especialmente del Consejero Delegado y su remuneración.

(f) Informar los sistemas y la cuantía de las retribuciones anuales de los consejeros y altos directi-

vos y elaborar la información a incluir en la información publica anual sobre la remuneración de 

los consejeros.

4.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario, una vez al año para preparar 

la información sobre las retribuciones de los consejeros que el Consejo de Administración ha de aprobar 

e incluir dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá cada vez que el Consejo o su 

Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas en el ámbito de sus competencias 

y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.

5.- La solicitud de información a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será formulada por el 

Consejo de Administración o su Presidente. Asimismo, la Comisión deberá considerar las sugerencias que le 

hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad.

El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su Reglamento las reglas anteriores, de 

conformidad con lo previsto en los Estatutos y en la Ley.

Por su parte, el artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración, tras la redacción dada al 

mismo por el Consejo en su reunión de fecha 10 de junio de 2004, establece lo siguiente:

Artículo 15.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un número de consejeros no inferior 

a tres ni superior a cinco, quienes habrán de ser necesariamente consejeros independientes. De entre sus 

miembros se designará a su Presidente. 

2. Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo y de las demás competencias que le reserva el 

presente Reglamento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilida-

des básicas:

(a) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo de Adminis-

tración así como seleccionar los candidatos.

(b) Informar las propuestas de nombramiento de consejeros y, en el caso de consejeros indepen-

dientes, realizar dichas propuestas para su aprobación por el Consejo,  previamente a su nombra-

miento por la Junta General de Accionistas o, en su caso, por el Consejo de Administración por el 

procedimiento de cooptación.
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(c) Informar sobre el nombramiento de los cargos internos (Presidente, Vicepresidente(s), Conseje-

ro Delegado, Secretario y Vicesecretario) del Consejo de Administración.

(d) Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una de las Comisiones.

(e) Informar sobre los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga 

al Consejo. 

(f) Informar anualmente al Consejo sobre la evaluación de desempeño del primer ejecutivo de la 

Sociedad, así como de la propia Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

(g) Proponer al Consejo la política de retribución de los consejeros y altos directivos, así como 

velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad. 

(h) Informar al Consejo, con carácter previo a su celebración, sobre los contratos de personal con 

cláusulas de garantía o blindaje para casos de despido o cambios de control.

(i) Informar en relación con las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de in-

tereses, las operaciones con personas vinculadas o que impliquen el uso de activos sociales y, en 

general, sobre las materias contempladas en el capítulo IX del presente Reglamento.

(j) Elaborar y mantener actualizado un plan de contingencia para la cobertura de vacantes en 

puestos clave de la Sociedad y su Grupo.

(k) Velar para que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los procedi-

mientos de selección garanticen la inexistencia de cualquier tipo de discriminación. 

(l) Proponer al Consejo de Administración la retribución individual de los consejeros ejecutivos y 

las demás condiciones de sus contratos.  

3. La solicitud de información a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será formulada por el 

Consejo de Administración o su Presidente. Asimismo, la Comisión deberá considerar las sugerencias que le 

hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad.

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el Consejo o su Presidente solici-

te la emisión de un informe o la adopción de propuestas en el ámbito de sus competencias y, en cualquier 

caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. En todo caso, se reunirá 

una vez al año para preparar la información sobre las retribuciones de los consejeros que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual.



Qué es

Qué ha hecho en 2007

Cómo lo ha hecho

Dónde está

Cómo se gobierna

Quiénes forman los equipos

Cómo asegura su sostenibilidad

Informe económico-financiero

Informe de gobierno corporativo

127

5. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo de los asuntos tratados y de las 

decisiones adoptadas, dando cuenta, ante el primer Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y 

del trabajo realizado. Asimismo, se pondrá a disposición de todos los consejeros copia de las actas de las 

sesiones de la Comisión. 

Composición

La Comisión Ejecutiva de Inditex, en su reunión de 27 de octubre de 2000, procedió al nombramiento de 

los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, acordando así la composición inicial del 

mismo.

Dicha composición inicial ya se adelantó a las previsiones posteriormente recogidas en la LMV, en el 

sentido de exigir que la Comisión tuviese mayoría de consejeros no ejecutivos, debiendo elegirse su 

Presidente de entre los mismos.

No obstante, las modificaciones al Reglamento del Consejo de Administración aprobadas por este órga-

no, en su reunión de 20 de marzo de 2003, fueron más allá, tanto de lo establecido en la legislación 

entonces vigente, como de las recomendaciones derivadas tanto del Informe Aldama, entonces aplicable, 

como del actual Código Unificado – que recomienda que la Comisión esté compuesta exclusivamente 

por consejeros externos y que el Presidente de la misma sea un consejero independiente-, al elevar a la 

categoría de norma interna la exigencia de que todos los componentes de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones deban ser consejeros independientes, lo cual conllevó la necesaria modificación de su 

composición, presentando su renuncia el único consejero ejecutivo que formaba parte de la Comisión, y 

eligiéndose como nuevo miembro, previo informe de la propia Comisión de Nombramientos y Retribucio-

nes, a otro de los consejeros independientes.

La composición actual de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Inditex es la siguiente:

Presidente: D. Carlos Espinosa de los Monteros y Bernaldo de Quirós 

Vocales: Dña. Irene Ruth Miller

D. Francisco Luzón López

D. Juan Manuel Urgoiti López de Ocaña

D. José Luis Vázquez Mariño

Secretario (no miembro): D. Antonio Abril Abadín

En el apartado B.1.3 del Informe Anual de Gobierno Corporativo, incluido en esta Memoria 2007, puede 

encontrarse un breve curriculum vitae de cada uno de los miembros de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. 

En la actualidad, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Reglamento del Consejo de Admi-

nistración, todos los miembros de la Comisión son consejeros independientes.
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Actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Sesiones celebradas y asuntos tratados

A lo largo del ejercicio 2007, las sesiones celebradas por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

y los principales asuntos tratados en las mismas son las que a continuación se recogen:

Fecha de sesión Asuntos tratados

19/03/2007 - Información sobre recientes nombramientos en la sociedad.

11/06/2007 - Informe Anual de Actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

17/07/2007 - Transacciones con partes vinculadas.

18/09/2007 - Informe sobre nombramientos en Zara España, Nueva Cadena y Dirección General de 
Finanzas.

10/12/2007 - Cumplimiento de la previsión de puesta de cargo a disposición del Consejo de Administra-
ción, prevista en el artículo 24.2 del Reglamento del Consejo de Administración. 

- Reestructuración en la Dirección de Cadena.

Líneas de actuación

Por lo que respecta a las líneas de actuación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones durante 

el ejercicio 2007, éstas se han centrado en los siguientes ámbitos:

Nombramientos en la Sociedad y en las cadenas

Durante las sesiones de fechas 19 de marzo, 18 de septiembre y 10 de diciembre de 2007, la Comisión 

tomo razón de los diferentes nombramientos y reestructuraciones realizadas en diferentes áreas corpora-

tivas de Inditex, así como en Zara España, en la cadena de niño Kiddy´s Class y en la nueva cadena. 

Transacciones con partes vinculadas

De conformidad con lo dispuesto en la normativa social, la Comisión, en su sesión de 17 de julio de 

2007, procedió a informar sobre la realización de una operación entre el Grupo Inditex y un miembro del 

Consejo de Administración.  

La operación fue valorada desde el punto de vista de las condiciones de mercado aplicables a transac-

ciones análogas, según lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento del Consejo de Administración. 

La operación autorizada es de escasa relevancia, en el sentido de que su conocimiento no es necesario 

para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Inditex, no 

obstante haberse informado sobre la misma, por razones de transparencia, en los documentos corres-

pondientes (Informe Anual de Gobierno Corporativo, Memoria Consolidada e Individual e Información 

Pública Periódica Semestral).
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Principales relaciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Con el Consejo de Administración

En el inicio de la sesión de cada Consejo de Administración, el Presidente de la Comisión de Nom-

bramientos y Retribuciones informa sobre los principales puntos tratados en la última reunión de la 

Comisión.

Con el Consejero Delegado y la Alta Dirección

Con el objetivo de que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones conozca de forma directa la 

problemática de los negocios, se propicia desde la Comisión la comparecencia del Vicepresidente Primero 

y Consejero Delegado y de los directivos y responsables de la Sociedad, a fin de que den su visión sobre 

determinados temas directamente vinculados al ámbito de responsabilidad del Comité y que tienen 

presencia recurrente en el mismo. 

Con el Departamento de Recursos Humanos

En aras a mantener permanentemente informada a la Comisión, la Dirección General de Recursos Huma-

nos, informa periódicamente a esta Comisión sobre los cambios, en su caso, en los sistemas globales 

de retribución, estudios de mercado salarial de Alta Dirección, revisión salarial anual y revisión de la 

directriz de incremento para cada país, resumen de incrementos anuales realizados y programas globales 

de detección de potencial y desarrollo en materia de personal y planes de sucesión.




